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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTIAGO DE TOLÚ - SUCRE 

 
Santiago de Tolú Sucre, cuatro (04) de abril de dos mil veintidos (2022).- 

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: JOSE MIGUEL LEAL RODRIGUEZ. 
DEMANDADO: JORGE GERARDO LEAL JAIMES 

RADICACION Nº 2019-00137-00 

 
Mediante providencia de fecha 02 de febrero del año 2022, se fijo fecha para la 
diligencia de Instrucción y Juzgamiento para el día 12 de abril del año 2022, sin 
tener en cuenta que para esas calendas tiene lugar la Semana Santa, periodo de 
vacancia judicial, por lo que se hace necesario re agendar la diligencia para el día 
25 de abril del año 2022 a las 09:00 am.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RAFAEL JOSÉ SANTOS GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
SANTIAGO DE TOLÙ – SUCRE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior  se notifica en el Estado No. ______  
del ____ de Agosto  del año  2020 

 
  

_____________________________________ 
MARTHA BERNARDA PÉREZ DÍAZ 

Secretaria 


